
UIT = 3,550.00
Nº   PROCEDIMIENTO COSTO ( C ) % 

% UIT1/     S/. S/.  (I / C)

OFICINA DE SECRETARÍA GENERAL
1 Búsqueda de documentos (planos, registros o archivos, entre otros) 0.41         14.40 14.43 99.76%
2 Acceso a la información que posean o produzcan las unidades orgánicas

2.1 Tamaño carta, oficio, A4 o similar 0.01           0.20 0.23 85.28%
2.2 Diskette 0.06           2.00 2.00 100.00%
2.3 CD 0.07           2.60 2.65 98.02%
2.4 Videos y cintas magnetofónicas 0.26           9.20 9.24 99.54%
2.5 Fotografías 0.05           1.90 1.96 96.85%

4 Copia autenticada por hoja y/o unidad - tamaño carta, A4 o similar 0.26           9.40 9.44 99.53%

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
3 Matrimonio civil

3.1 En horario de oficina, de lunes a viernes 3.45       122.30 122.35 99.96%
3.2 Fuera del horario de oficina, de lunes a viernes 4.00       141.90 141.99 99.94%
3.3 Día sábado 4.68       166.10 166.12 99.99%
3.4 A domicilio en el distrito 6.39       226.80 226.81 100.00%
3.5 A domicilio fuera del distrito 8.01       284.30 284.39 99.97%

4 Postergación de matrimonio civil 0.98         34.80 34.88 99.76%
6 Exhibición de edicto matrimonial de otros distritos 0.75         26.60 26.60 99.98%
7 Dispensa parcial de publicación de edicto matrimonial 0.50         17.70 17.74 99.80%
8 Constancia de no inscripción de nacimiento, matrimonio o defunción 0.38         13.40 13.49 99.35%
9 Expedición de actas de nacimiento, matrimonio o defunción 0.42         14.90 14.93 99.82%

10 Duplicado de constancia de nacimiento, matrimonio y/o defunción 0.37         13.30 13.30 100.00%
12 Legalización de partidas de nacimiento, matrimonio y/o defunción 0.62         22.10 22.17 99.68%
13 Expedición certificada del acta de celebración del matrimonio civil 0.74         26.20 26.23 99.88%
14 Constancia de celebración matrimonial 0.54         19.00 19.06 99.68%

GERENCIA DE RENTAS
SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

16 Duplicado de declaración jurada de autovalúo 0.12           4.40 4.44 99.07%
19 Constancia de contribuyente 0.28           9.90 10.00 99.05%
21 Constancia certificada de inafectación de alcabala para transferencias realizadas anteriores al año 2002 - persona 

jurídica
0.34         11.90 11.90 99.98%

SUB GERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL
3 Emisión de constancia de no adeudo 0.27           9.50 9.59 99.01%

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO
SUB GERENCIA DE FORMALIZACIÓN Y PROMOCIÓN EMPRESARIAL

1 Licencia municipal de funcionamiento (comercial y/o de servicios, a excepción de los giros establecidos en la Ley) 
establecimiento con área de hasta 100 m² y capacidad de almacenamiento no mayor del 30% con el área total del 
local - ex post (grupo1)

2.98       105.90 105.91 99.99%

2 Licencia municipal de funcionamiento (comercial, industrial y/o de servicios) establecimiento con área mayor a 100 
m² hasta 500 m² - ex ante (grupo 2)

3.83       135.80 135.81 99.99%

3 Licencia municipal de funcionamiento (comercial, industrial y/o de servicios) establecimiento con área mayor a 500 
m² (grupo 3)

2.59         92.10 92.17 99.92%

4 Licencia de funcionamiento para cesionarios (venta de loterías, campañas de promoción de instituciones 
empresariales)

4.68       166.30 166.32 99.99%

6 Duplicado de licencia municipal de funcionamiento 0.88         31.10 31.19 99.71%
7 Cambio de la denominación y/o razón social de la persona jurídica autorizada 1.14         40.40 40.45 99.89%
8 Modificación de giro y/o área del establecimiento (establecimiento con área de hasta 500 m²) 3.68       130.50 130.53 99.98%
9 Autorización municipal de funcionamiento temporal en la vía pública 2.64         93.70 93.70 100.00%

10 Autorización para espectáculos públicos no deportivos (establecimiento con área de hasta 3,000 espectadores) 3.76       133.60 133.68 99.94%
11 Autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior (para anuncios simples o panel simple)

11.1 Hasta  4 m² 3.76       133.40 133.46 99.96%
11.2 Mayor de 4 m² hasta 16 m² 6.55       232.50 232.60 99.96%

12 Autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior (para anuncios o paneles luminosos e 
iluminados)
12.1 Hasta 4 m² 6.36       225.90 225.99 99.96%
12.2 Mayor de 4 m² hasta 16 m² 7.73       274.50 274.54 99.99%

13 Autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior (para paneles monumentales) 27.03       959.70 959.77 99.99%
14 Autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior

14.1 Banderolas, afiches y tótem - hasta 16 m² 1.48         52.50 52.57 99.87%
14.2 Gigantografía - mayor de 16 m² a más 2.25         79.70 79.78 99.89%

15 Autorización para la instalación de elementos de publicidad exterior (para instalación de toldo)
15.1 Hasta 8 m² 2.85       101.30 101.34 99.96%
15.2 Mayor de 8 m² a más 3.75       133.20 133.25 99.96%

16 Autorización para volanteo, promoción móvil de productos, degustación y/o exhibición de productos 2.04         72.40 72.49 99.88%
17 Autorización para ocupación temporal de retiro municipal (sólo giro de restaurant y fuente de soda) 4.56       161.90 161.97 99.96%
18 Duplicado de la autorización de anuncios por pérdida o deterioro 0.80         28.50 28.55 99.84%
20 Autorización para dar servicio público de transporte especial de pasajeros en vehículos menores 2.82       100.10 100.12 99.98%
21 Renovación de la autorización para dar servicio público de transporte especial de pasajeros en vehículos menores 

(vigencia 3 años)
2.56         90.90 90.93 99.97%

22 Constatación de características del vehículo menor 2.56         90.90 90.93 99.97%
23 Emisión de credencial del conductor (vigencia 3 años) 0.64         22.70 22.77 99.68%
24 Duplicado de licencia de operación, credencial de conductor, y distintivo de identificación vehicular (sticker) por 

pérdida y/o deterioro
0.63         22.30 22.32 99.93%

25 Ampliación y/o modificación de paraderos a la persona jurídica autorizada 2.71         96.20 96.23 99.97%
26 Inclusión y/o sustitución de conductores 1.21         43.00 43.09 99.79%
27 Incremento y/o sustitución de unidades 2.71         96.20 96.22 99.98%
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28 Autorización para la instalación de elementos de seguridad en vías públicas del distrito (rejas, casetas, plumillas, 
entre otros) - (vigencia 2 años)

28.1 Derecho de trámite (en caso de ser favorable el informe para la instalación de los elementos de seguridad)
1.69         60.10 60.16 99.90%

28.2 Pago por inspección ocular (por cada elemento de seguridad) 0.97         34.40 34.47 99.79%
29 Renovación de autorización para la instalación de elementos de seguridad en vías del distrito (vigencia 2 años) 0.97         34.40 34.47 99.79%
30 Autorización de instalación de gibas y rompemuelles (sólo en vías locales) 2.74         97.10 97.14 99.96%

SUB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL
1 Inspección técnica de seguridad en defensa civil a establecimientos y/o recintos que cuenten con licencia de 

funcionamiento con anterioridad a la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento - Ley Nº 28976 y otras entidades e 
instalaciones obligadas en el art. 3º y 8º del D.S. Nº 066-2007-PCM
1.1 Ex post, de [0,01 m² a 100 m²] 2.00         71.00 71.50 99.30%
1.2 Ex ante, de <100 m² a 500 m²] 6.00       213.10 213.17 99.97%

2 Renovación de certificado de inspección técnica de seguridad en defensa civil
2.1 Ex post, de [0,01 m² a 100 m²] 1.20         42.60 61.55 69.21%
2.2 Ex ante, de <100 m² a 500 m²] 3.67       130.20 130.25 99.96%

3 Evaluación de riesgo para la formalización de la propiedad informal de terrenos ocupados por posesiones 
informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares

2.79         98.90 98.97 99.93%

5 Informe técnico de defensa civil para la instalación de elementos de seguridad 1.77         62.80 62.87 99.89%

SUB GERENCIA DE CONTROL DE OPERACIONES Y SANCIONES
1 Liberación de vehículos menores internados en el depósito municipal 0.43         15.30 15.36 99.59%

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO
SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

1 Certificado de numeración y/o asignación de número 0.60         21.30 75.29 28.29%
2 Certificado de numeración (sólo para asentamientos humanos reconocidos por COFOPRI) 0.60         21.30 63.47 33.56%
3 Duplicado de certificado de numeración 0.96         34.00 34.02 99.93%
4 Certificado de nomenclatura 1.57         55.60 55.67 99.87%
5 Certificado de jurisdicción 1.25         44.20 44.27 99.84%
6 Constancia de posesión (para trámite de prescripción adquisitiva) 2.04         72.30 72.31 99.99%
7 Constancia de posesión (para trámite de factibilidad de servicios básicos) 1.48         52.70 52.77 99.87%
8 Rectificación de ficha catastral (por unidad inmobiliaria) 1.50         53.10 53.17 99.86%
9 Información o certificación catastral 1.95         69.20 69.20 100.00%

10 Elaboración de plano catastral y/o constancia catastral negativa (sólo para inscripción primera de dominio, 
independización de inmuebles y acumulación o subdivisión de lotes)

2.37         84.10 84.15 99.94%

11 Copia simple del plano del distrito a escala 0.92         32.50 32.56 99.81%
12 Opinión técnica de cambio de zonificación 5.64       200.30 200.38 99.96%
13 Constancia de linderos y medidas perimétricas 1.89         67.10 67.15 99.92%
14 Certificado de alineamiento (sólo en vías locales) 1.84         65.40 65.41 99.99%

SUB GERENCIA DE OBRAS PRIVADAS
1 Anteproyecto en consulta 3.32       117.70 117.71 99.99%
2 Licencia de obra para edificación nueva

2.1 Para la modalidad A 0.30         10.65 98.89 10.77%
2.2 Para la modalidad B 3.63       128.70 128.74 99.97%
2.3 Para la modalidad C y D (con evaluación comisión técnica) 11.45       406.60 406.62 99.99%
2.4 Para la modalidad C (con evaluación revisores urbanos) 2.98       105.90 105.93 99.97%

3 Licencia para remodelación, ampliación, modificación, reparación o puesta en valor
3.1 Para la modalidad A 0.30         10.65 98.96 10.76%
3.2 Para la modalidad B 3.67       130.20 130.29 99.93%
3.3 Para la modalidad C y D (con evaluación comisión técnica) 3.90       138.40 138.47 99.95%
3.4 Para la modalidad C (con evaluación revisores urbanos) 2.96       105.20 105.28 99.93%

4 Licencia de obra para demolición (parcial o total)
4.1 Para la modalidad A 0.30         10.65 61.91 17.20%
4.2 Para la Modalidad C 3.81       135.30 135.36 99.96%

5 Licencia de obra en vía de regularización (construcciones sin licencia)
5.1 Modalidad A 0.30         10.65 58.75 18.13%
5.2 Modalidad B 2.29         81.20 81.24 99.95%
5.3 Modalidad C y D 3.82       135.50 135.58 99.94%

6 Autorización para trabajos de acondicionamiento y refacción incluye aperturas de puertas y ventanas, cercos 
menores a 20 ml
6.1 Modalidad A 0.30         10.65 58.75 18.13%
6.2 Modalidad B 2.29         81.20 81.24 99.95%
6.3 Modalidad C y D 3.82       135.50 135.53 99.98%

8 Revalidación de licencia de obra 3.54       125.50 125.57 99.95%
9 Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios 1.00         35.50 50.98 69.64%

10 Certificado de retiro municipal 2.72         96.40 96.42 99.98%
11 Conformidad de obra para inscripción registral (sin variaciones de obra)

11.1 Modalidad A 0.30         10.65 91.24 11.67%
11.2 Modalidad B 4.63       164.50 164.59 99.95%
11.3 Modalidad C y D 9.85       349.60 349.61 100.00%

12 Conformidad de obra para inscripción registral (con variaciones de obra)
12.1 Modalidad A 0.30         10.65 186.99 5.70%
12.2 Modalidad B 6.26       222.30 222.32 99.99%
12.3 Modalidad C y D 12.53       444.70 444.75 99.99%

13 Resellado o autenticación de copia de planos aprobados 1.16         41.10 41.11 99.96%
14 Copia certificada de documentos (licencias de obra, finalización de obra, declaratoria de fábrica, entre otros) 0.63         22.40 22.46 99.72%
15 Autorización para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de 

telecomunicaciones (antenas) - las autorizaciones tendrán una vigencia de 360 días naturales
2.64         93.80 93.88 99.91%
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SUB GERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS
1 Obtención de la licencia de habilitación urbana bajo la modalidad B: aprobación automática con firma de 

profesionales responsables
5.78       205.20 205.20 100.00%

2 Obtención de la licencia de habilitación urbana bajo la modalidad C: aprobación con evaluación previa del proyecto 
por los revisores urbanos

5.20       184.50 184.50 100.00%

3 Obtención de la licencia de habilitación urbana bajo la modalidad C: aprobación con evaluación previa del proyecto 
por la comisión técnica

18.97       673.30 673.31 100.00%

4 Obtención de la licencia de habilitación urbana bajo la modalidad D: aprobación con evaluación previa del proyecto 
por la comisión técnica

21.24       754.10 754.13 100.00%

5 Regularización de habilitaciones urbanas ejecutadas 13.74       487.60 487.62 100.00%
6 Recepción de obras de habilitación urbana 12.45       441.90 441.97 99.98%
7 Subdivisión de lote urbano sin cambio de uso con/sin obras complementarias 5.68       201.60 201.61 99.99%
8 Visación  de plano para prescripción adquisitiva o título supletorio y para rectificación de linderos y medidas 

perimétricas
2.91       103.30 103.39 99.92%

9 Visación de plano para fines de electrificación definitiva 2.28         81.00 81.07 99.92%
10 Visación de planos para AA.HH. y organizaciones sociales con fines de vivienda para acceder a los servicios 

públicos básicos
1.51         53.50 53.50 99.99%

11 Independización de terrenos rústicos 11.00       390.40 390.45 99.99%

SUB GERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA
1 Autorización para apertura de zanjas y/o canalización para tendido de tuberías matriz y/o domiciliaria de telefonía u 

otros en áreas de uso público
1.00         35.50 130.09 27.29%

2 Autorización para la instalación, reubicación y/o mantenimiento de poste para redes telefónicas, eléctricas y/o cable 
TV

1.00         35.50 197.08 18.01%

3 Autorización para construcción de cámaras subterráneas de telefonía,  buzones y/o buzonetes en la vía pública 1.00         35.50 173.45 20.47%
4 Autorización para construcción de reservorio apoyado elevado 1.00         35.50 327.43 10.84%
5 Autorización para construcción de sardineles y/o veredas en la vía pública 2.32         82.20 82.26 99.92%
6 Autorización para perforación de pozo de agua 4.92       174.80 174.80 100.00%
7 Autorización para instalación, reubicación y/o mantenimiento de cabinas telefónicas en áreas de uso público 1.00         35.50 123.67 28.71%
8 Autorización para instalación provisional de pilón de agua 4.66       165.30 165.32 99.99%
9 Autorización para instalación de conexiones domiciliarias de agua, desagüe y/o eléctrica 1.00         35.50 73.15 48.53%

10 Autorización para instalación de murete provisional para suministro eléctrico de uso comunal 7.69       273.00 273.03 99.99%
11 Conformidad de obra relacionada con telecomunicaciones 4.73       167.90 167.91 99.99%
12 Autorización para instalación de torres de control, celular, telefonía radial, televisiva, entre otras 1.00         35.50 1092.73 3.25%
13 Autorización para instalación de cerco temporal y/o ocupación provisional con materiales de construcción en áreas 

de uso público
4.23       150.20 150.24 99.97%

14 Autorización para tendido de cableado para redes aéreas telefónicas y/o eléctricas 1.00         35.50 73.83 48.09%
15 Autorización para instalación de torres de publicidad para paneles monumentales, entre otros en la vía pública 30.78    1,092.70 1092.73 100.00%

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUB GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL

1 Registro de organizaciones sociales
1.1 Registro y reconocimiento de organizaciones e instituciones de la jurisdicción 0.90         31.80 31.80 100.00%
1.2 Registro y reconocimiento de organizaciones sociales de base de apoyo alimentario 0.88         31.10 31.12 99.95%

2 Constancia de registro y credencial para organizaciones sociales 0.38         13.60 13.66 99.56%
3 Duplicado de credenciales o constancia 0.29         10.30 10.39 99.17%

DIVERSAS UNIDADES ORGÁNICAS
3 Inspección ocular a solicitud del administrado 1.30         46.20 46.22 99.96%

1/  UIT vigente en el 2009 = S/. 3,550

Elaboración: SAT - Gerencia de Asuntos Legales
Fuente: Expediente Ords. Nº 176, 145, 146, 157 y 170.


